CONCEPCIÓN, 9 de junio de 2010.

Nº 3179 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3127, de 27 de mayo de 
2010, por el que se traspasa a título gratuito, a la Municipalidad de San Pedro de la Paz, inmueble municipal; el Oficio Ord. Nº 665, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.   Aclárase el Decreto Alcaldicio Nº 3127, de 27 de mayo de 2010, en el sentido de establecer que el Lote Nº 3, ubicado en el sector El Guindo de Boca Sur en la Comuna de San Pedro la Paz, tiene 4.264 m2 y se encuentra inscrito a fs. 4.454 Nº 1.911 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Pedro de la Paz del año 2009.

2.  Elíminese en el Decreto mencionado, la alusión al rol de avalúo de contribuciones de bienes raíces.
3.   Establécese que, en lo demás, Decreto Alcaldicio Nº 3127/10, rige plenamente.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde
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